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Encontrándose el expediente al despacho, se advierte que en auto de 12 de 

octubre de 2022 se incurrió en yerros que se resulta menester subsanar a 

efecto de precaver futuras nulidades.  

 

Así las cosas, conforme el artículo 286 CGP se corrige el numeral 4 del auto 

adiado 12 de octubre de 2022 en el sentido de indicar que se tiene por 

notificado del mandamiento de pago  por conducta concluyente al señor Ilbar 

Samir Lancheros Antonio.  

 

Con el fin de no soslayar el derecho de defensa del demandado Ilbar Samir 

Lancheros Antonio  al margen de la contestación allegada a folio 54, por  

secretaría  contabilícese  el término  con  el  que  cuenta  para  ejercer  su  

derecho  de  defensa.  

 

Vencido el término anterior, secretaría ingrese el proceso al despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

  

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del  2 de febrero de 2023. 
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